
 
 

 
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DE LA SOCIEDAD AMERICANA DEL 

CÁNCER SOBRE LO QUE SIGNIFICA UN SEGURO MÉDICO SIGNIFICATIVO 
 
Al entablarse nuestra conversación nacional sobre la atención médica, es de importancia 
crítica que exista una comprensión básica de lo que constituye un seguro significativo. Con 
esto en mente, la Sociedad Americana del Cáncer ha formulado una definición de seguro 
significativo, que se basa en la evidencia y se concentra en cuatro características esenciales: 
Idoneidad, disponibilidad, accesibilidad económica y simpleza administrativa. En este 
documento se describen estas características. 
 
La calidad del sistema de atención médica de nuestra nación afectará nuestro éxito en la 
lucha contra el cáncer, razón por la cual la Sociedad une su voz a esta discusión. El acceso 
de todos los estadounidenses a la atención médica de alta calidad reducirá 
significativamente las tasas de incidencia del cáncer y la mortalidad causada por esta 
enfermedad, y mejorará la calidad de la vida de todas las personas con cáncer. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El mejoramiento del sistema de atención médica del país requiere una nueva asociación 
para el país, que facilitará la cobertura y el suministro de una atención del cáncer de 
calidad y con base en la evidencia, y trabajará para eliminar las discrepancias e injusticias 
existentes en el sistema actual. Esto requerirá un compromiso por parte de las personas y 
de los sectores privado, público y sin fines de lucro. Las partes que conforman el sistema de 
atención médica, desde médicos, hospitales y aseguradores, hasta empleados y 
organizaciones sin fines de lucro, tienen funciones críticas que desempeñar. Todos los 
estadounidenses también tienen una obligación: asumir la responsabilidad por su propia 
salud al grado posible, adoptando estilos de vida saludables y educándose sobre sus 
necesidades médicas, como por ejemplo las maneras de prevenir y detectar el cáncer. 
 
A continuación aparece la declaración de la Sociedad Americana del Cáncer sobre lo que 
constituye un seguro significativo. 

“Si queremos conquistar definitivamente el cáncer, 
nuestro sistema debe asegurar que todos los 

estadounidenses tengan acceso a una atención 
médica de alta calidad.” 

 
-John Seffrin, PhD 

CEO, Sociedad Americana del Cáncer 



 
 
 

Declaración de principios: características principales 
 

Es un principio fundamental de la Sociedad Americana del Cáncer que todos deben tener un 
seguro de salud significativo, ya sea público o privado. Un seguro de salud significativo puede 
entenderse mejor en términos de sus cuatro características esenciales: Idoneidad, disponibilidad, 
accesibilidad económica y simpleza administrativa. 
 

Un seguro médico adecuado significa: 
 

 Acceso oportuno y cobertura del continuo completo de los servicios médicos de calidad, 
basados en la evidencia (esto es, racionales, basados en la ciencia y orientados hacia el 
paciente), inclusive la prevención y detección temprana, el diagnóstico y el tratamiento. 

 

 Los servicios de apoyo deben estar disponibles según sea apropiado, inclusive el acceso a 
estudios clínicos, tratamiento de enfermedades crónicas y atención paliativa 

 

 Cobertura con beneficios anuales y de por vida suficientes para cubrir gastos catastróficos 
 

Un seguro médico disponible significa: 
 

 La cobertura estará disponible independientemente del estado médico o del historial de 
reclamaciones 

 

 Las pólizas son renovables 
 

 La cobertura es continua 
 

Un seguro médico económico significa: 
 

 Los costos, inclusive las primas, deducibles, copagos y los límites de los gastos totales de 
su propio bolsillo no son excesivos y se basan en la capacidad de pago de la familia o del 
individuo. 

 

 El precio de las primas no se basa en el estado de salud ni en el historial de reclamaciones 
 

Un seguro médico administrativamente simple significa: 
 

 Explicaciones claras y abiertas sobre los beneficios cubiertos, la responsabilidad financiera, 
los procedimientos de facturación y los procedimientos para presentar reclamaciones, 
quejas formales y apelaciones que sean fácilmente comprensibles y oportunos, y 
formularios requeridos que son fácilmente comprensibles por los consumidores, 
proveedores y reguladores 

 

 Los consumidores pueden razonablemente comparar y contrastar los diferentes planes de 
seguro médico y pueden navegar por las transacciones y transiciones del seguro médico 


